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DEMANDANTE:  VICTOR ALBERTO MOLINA POLINDARA 
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Revisados los hechos y pretensiones de la demanda el Despacho observa que:   
   
 1.  Dentro del acápite de notificaciones, no se señaló la dirección de notificación 
electrónica de la parte demandante, ni se hizo la salvedad que establece el 
parágrafo 1 del artículo 82 del C. G. del P. 
  
2. No se acreditó que el correo electrónico del apoderado coincide con el inscrito en 
el Registro Nacional de Abogados Decreto 806 de 2021Articulo 5  
 
3. No se señaló en los hechos y las pretensiones, que salario devengaba en los 
años anteriores a la terminación del contrato.  

   
En consideración a lo anterior, esta Juzgadora   
   

  

RESUELVE:   
   

PRIMERO: Conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social, se INADMITE la demanda para que sea 
subsanada en el término de cinco (5) días siguientes a la notificación del presente 
auto.   
   
SEGUNDO: CONCEDER a la parte interesada el término de cinco (5) días hábiles 
para subsanar la demanda en los precisos términos que se indicaron en la parte 
considerativa de este auto, allegando copia de la corrección para traslado y copia 
para el archivo, so pena de rechazo.  
   
TERCERO. RECONOCER personería al abogado SIMÓN ENRIQUE HERNÁNDEZ 
OSPINA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.    
   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  

JUEZA 
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